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REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO 

 
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2010  

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 14-02 -2024  

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 

ejercicio de la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31, 34 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y todos los relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, he tenido a bien expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones que propicien el 

oportuno y estricto cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
Artículo 2.- Adicionalmente a las definiciones contenidas en el artículo 2 de la Ley, para los efectos 

de este Reglamento se entenderá por: 
 
I. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de 

contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que 
requiera la dependencia o entidad de que se trate; 

 
II. Área requirente: aquélla que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la 

adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquélla que los 
utilizará; 

Fracción reformada DOF 15-09-2022 

 
III. Área técnica: la que en la dependencia o entidad elabora las especificaciones técnicas que se 

deberán incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la propuesta técnica de las 
proposiciones y es responsable de responder en la junta de aclaraciones, las preguntas que 
sobre estos aspectos realicen los licitantes; el Área técnica, podrá tener también el carácter de 
Área requirente; 

 
III Bis. Administrador del contrato: la persona servidora pública en quien recae la responsabilidad de 

dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones del proveedor establecidas en el 
contrato, así como determinar la aplicación y cálculo de penas convencionales y deductivas y, 
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en su caso, solicitar al área competente, la rescisión del contrato, aportando los elementos 
conducentes; 

Fracción adicionada DOF 15-09-2022 

 
IV. Bienes: los que con la naturaleza de muebles considera el Código Civil Federal; 
 
IV Bis. Caso fortuito o fuerza mayor: el acontecimiento proveniente del hombre o de la naturaleza 

caracterizado por ser imprevisible, inevitable, irresistible, insuperable y ajeno a la voluntad de 
las partes; 

Fracción adicionada DOF 15-09-2022 

 
V. Comité: el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios a que se refiere el artículo 22 de 

la Ley; 
 
VI. Ley: la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
 
VII. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 

referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa; 

 
VIII. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a 

contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos 
unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 

 
IX. Presupuesto autorizado: el que la Secretaría comunica a la dependencia o entidad en el 

calendario de gasto correspondiente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

 
X. Proyecto de convocatoria: el documento que contiene la versión preliminar de una convocatoria 

a la licitación pública, el cual es difundido con ese carácter en CompraNet por la dependencia o 
entidad; 

Fracción reformada DOF 15-09-2022 

 
XI. Sobre cerrado: cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido sólo 

puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones en términos de la 
Ley, y 

Fracción reformada DOF 15-09-2022 

 
XII. UMA: Unidad de Medida y Actualización. 

Fracción adicionada DOF 15-09-2022 

 
Para efecto de lo previsto en la fracción VI del artículo 1 de la Ley, se considerará que existe convenio 

entre las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros con el Ejecutivo 
Federal, cuando aquéllos acepten y reciban, por cualquier medio y concepto, de las dependencias y 
entidades recursos federales a cuyo cargo, total o parcial, llevarán a cabo la adquisición o arrendamiento 
de bienes o la contratación de la prestación de servicios de cualquier naturaleza. 

 
Las menciones que se hagan en el presente Reglamento a las dependencias y entidades se 

entenderán hechas, en lo conducente, a las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de 
unas y otros, cuando éstos se ubiquen en el supuesto a que se refiere la fracción VI del artículo 1 de la 
Ley. 

 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO  
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 14-02-2024 

 

 

3 de 81 

Artículo 3.- Las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 1 de la Ley, sólo deberán prever 
lo siguiente: 

 
I. Las áreas de la dependencia o entidad que aplicarán las disposiciones previstas en la Ley y el 

presente Reglamento; 
 
II. Los niveles jerárquicos de los servidores públicos que atenderán y se responsabilizarán de los 

diversos actos relacionados con los procedimientos de contratación a que hacen referencia la 
Ley y este Reglamento; 

 
III. La forma en que las dependencias y entidades deberán cumplir con los términos o plazos a que 

hacen referencia la Ley y este Reglamento, y 
 
IV. Los demás aspectos que se prevean en este Reglamento y los que se determinen en los 

lineamientos generales que emita la Secretaría. 
Fracción reformada DOF 15-09-2022 

 
Las dependencias y entidades divulgarán y mantendrán en forma permanente y actualizada en sus 

páginas de Internet, las políticas, bases y lineamientos a que se refiere este artículo. Las entidades que 
no cuenten con la infraestructura técnica necesaria para los efectos señalados, deberán hacerlo a través 
de la dependencia que funja como su coordinadora de sector. 

 
Artículo 4.- Se consideran comprendidas en el sexto párrafo del artículo 1 de la Ley, las 

contrataciones que realicen las dependencias y entidades con las personas de derecho público de 
carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o 
con las asociaciones y sociedades civiles asimiladas a que se refiere el último párrafo del artículo 46 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como con municipios y órganos 
paramunicipales, cuando dichas personas funjan como proveedores. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Para efectos del sexto párrafo del artículo 1 de la Ley, se considerará que una dependencia, entidad o 

persona de derecho público que funja como proveedor, tiene capacidad para entregar un bien o prestar 
un servicio por sí misma, cuando para cumplir con el contrato no requiera celebrar otro contrato con 
terceros, o bien, de requerirlo, éste no exceda del cuarenta y nueve por ciento del importe total del 
contrato celebrado con el ente público. Si el contrato se integra por varias partidas, el porcentaje se 
aplicará para cada una de ellas. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Los convenios de colaboración en materia de bienes o servicios de atención a la salud que celebren 

las dependencias con las entidades, o entre entidades, no estarán sujetas a la aplicación de la Ley. 
Párrafo adicionado DOF 14-02-2024 

 
En el supuesto a que se refiere el párrafo segundo de este artículo, los procedimientos de 

contratación con terceros y la ejecución de los contratos celebrados con estos, se rigen por las 
disposiciones de la Ley y el presente reglamento. 

Párrafo reformado DOF 14-02-2024 

 
Para la asignación del contrato bajo el supuesto del párrafo segundo de este artículo, el Área 

contratante deberá solicitar a la dependencia, entidad o persona que funja como proveedor, la 
documentación que acredite que cuenta con la capacidad técnica, material y humana para la realización 
del objeto del contrato y que, por ello, no requerirá de la contratación con terceros en un porcentaje 
mayor al señalado. Dicha documentación deberá ser entregada antes de la firma del contrato y deberá 
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formar parte del expediente respectivo bajo la responsabilidad del Área contratante. Asimismo, se deberá 
contar con la documentación siguiente: 

 
I. La investigación de mercado a que se refiere el artículo 26, párrafo sexto, de la Ley, que 

acredite que con dicha contratación se aseguran las mejores condiciones para el Estado, y 
 
II. Suficiencia presupuestal. 

Párrafo con fracciones reformado DOF 15-09-2022 

 
Los contratos que se celebren de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo sexto del artículo 1 de la Ley, 

así como sus modificaciones, se deberán publicar en CompraNet, en un plazo no mayor de veinte días 
hábiles posteriores a su firma. 

Párrafo adicionado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 5.- Conforme a lo dispuesto por la fracción IX del artículo 3 de la Ley, no resultan sujetos de 

la misma, los siguientes servicios: 
 
I. Los bancarios, cuya prestación se encuentre reservada a instituciones de crédito en términos 

de las disposiciones legales que regulan la prestación de éstos; 
 
II. Los de intermediación bursátil, custodia de valores y constitución de fideicomisos o de 

sociedades de inversión; 
 
III. Los prestados por notarios públicos cuando se sujeten al cobro de los aranceles previstos en 

los ordenamientos jurídicos correspondientes, y 
 
IV. Los contratados por las sociedades nacionales de crédito, cuando tengan como finalidad el 

cumplimiento de su objeto y se realicen de acuerdo con la Ley de Instituciones de Crédito, 
incluidas aquellas operaciones y servicios que deban efectuar para cubrir los riesgos que 
deriven de las mismas y se eroguen con recursos a cargo de las propias operaciones y 
servicios que presten. 

 
No quedan comprendidas en las contrataciones a que se refiere el párrafo anterior, las que lleven a 

cabo las sociedades nacionales de crédito con cargo a los recursos presupuestarios autorizados en los 
rubros de materiales y suministros, servicios generales e inversión física en bienes, en términos del 
artículo 30 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
Artículo 6.- En caso de pérdida total de un bien asegurado, como consecuencia de un siniestro, la 

dependencia o entidad deberá solicitar a la institución aseguradora, en los términos de las disposiciones 
aplicables, la reposición o recuperación o, en su caso, el pago respectivo, según convenga a la 
dependencia o entidad. 

 
La dependencia o entidad podrá convenir, por conducto del Oficial Mayor o equivalente, o bien, del 

área administrativa en la cual se delegue la facultad correspondiente, la recepción de bienes que 
sustituyan a los siniestrados y que se destinen al mismo objeto que éstos. 

 
Artículo 7.- Para los efectos de los actos y actividades reguladas en la Ley que se realicen a través 

de los fideicomisos públicos no considerados como entidad paraestatal, deberá observarse lo siguiente: 
 
I. Sus políticas, bases y lineamientos serán elaboradas y aprobadas por su comité técnico. A falta 

de éste, por la dependencia con cargo a cuyo presupuesto se aporten los recursos 
presupuestarios o que coordine la operación del fideicomiso o, en su defecto, por la entidad que 
funja como fideicomitente; 
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II. La fiduciaria será responsable de llevar a cabo los procedimientos de contratación regulados 

por la Ley, así como suscribir invariablemente los contratos correspondientes, aún tratándose 
de los casos previstos en los párrafos segundo y tercero de esta fracción. 

 
 En el contrato de fideicomiso respectivo, podrá estipularse que los procedimientos de 

contratación regulados por la Ley se llevarán a cabo por la dependencia con cargo a cuyo 
presupuesto se aportaron los recursos; por la que coordina la operación del fideicomiso; por 
aquélla cuyos programas y proyectos se vean beneficiados, o bien, por la entidad que funja 
como fideicomitente. En estos supuestos la dependencia o entidad podrá utilizar sus políticas, 
bases y lineamientos. 

 
 Si la fiduciaria es una persona moral de derecho privado, los procedimientos de contratación 

regulados por la Ley se realizarán por la dependencia con cargo a cuyo presupuesto se hayan 
aportado los recursos; por la que coordine su operación, o por la entidad que funja como 
fideicomitente. 

 
 Para efectos del penúltimo párrafo del artículo 41 de la Ley, la procedencia de las 

contrataciones que realice la fiduciaria que se ubiquen en alguno de los supuestos contenidos 
en las fracciones II, IV, V, VI, VII, IX, primer párrafo, XI, XII y XX de dicho precepto, se 
dictaminará por la persona que se señale en las políticas, bases y lineamientos del fideicomiso, 
o bien, por el Área contratante, cuando el procedimiento de contratación se realice por las 
dependencias o entidades a que se refiere la fracción I de este artículo, y 

 
III. La información relativa a las contrataciones que corresponda enviar a la Secretaría de la 

Función Pública o a los órganos internos de control, será remitida por conducto de la 
dependencia que coordine la operación del fideicomiso; por la dependencia que con cargo a su 
presupuesto se hubieren aportado los recursos; por aquélla cuyos programas y proyectos se 
vean beneficiados, o por la entidad que funja como fideicomitente, de manera individual por 
cada fideicomiso. 

 
Artículo 8.- La Secretaría, la Secretaría de Economía y la Secretaría de la Función Pública, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar la Ley y este Reglamento 
para efectos administrativos. Los criterios de interpretación que emitan, en términos de este párrafo, son 
obligatorios para las dependencias y entidades. 

 
Las opiniones que emitan las Secretarías mencionadas en el párrafo anterior, en el ámbito de sus 

atribuciones, derivadas de las consultas que les formulen las dependencias y entidades, no tendrán el 
carácter de criterio de interpretación de aplicación general ni de disposición administrativa, por lo que sólo 
podrán considerarse para el caso concreto a que se refiera la consulta de que se trate, sin que tal opinión 
pueda utilizarse en asuntos similares o análogos. 

 
Artículo 9.- Las disposiciones, procedimientos y requisitos que emita la Secretaría de conformidad 

con el artículo 10 de la Ley, se difundirán a través de CompraNet y se aplicarán, con apoyo de los 
agentes financieros designados como tales por la Secretaría, por las dependencias y entidades 
responsables de ejercer recursos otorgados al Gobierno Federal o con su garantía por organismos 
financieros regionales o multilaterales. 

Artículo reformado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 10.- Para asegurar al Estado las mejores condiciones a que se refiere el artículo 26 de la 

Ley, los estudios de factibilidad previstos en el artículo 12 de la Ley, deben analizar la conveniencia para 
la adquisición, arrendamiento o arrendamiento con opción a compra de bienes, para lo cual se 
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considerarán, entre otros aspectos, los costos de mantenimiento y consumibles que se tengan que pagar 
en cada caso. 

 
Artículo 11.- El porcentaje del anticipo a otorgar a las MIPYMES, en el supuesto a que hace 

referencia el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley, deberá ser previsto por la dependencia o entidad 
en la convocatoria a la licitación pública, en la invitación a cuando menos tres personas o en la solicitud 
de cotización, para lo cual atenderán, entre otros factores, al monto de la contratación, al costo financiero 
del mercado y al tiempo de fabricación del bien de que se trate, procurando en todos los casos dar el 
mayor porcentaje posible. 

 
Para el otorgamiento de anticipos previstos en el párrafo primero del artículo 13 de la Ley, será 

necesario que la persona titular del Área requirente lo justifique, para lo cual deberá considerar la 
naturaleza, tipo, características y tiempos de fabricación de los bienes o servicios requeridos, así como a 
las demás condiciones o circunstancias que acrediten la conveniencia de su otorgamiento. 

Párrafo adicionado DOF 15-09-2022 

 
Los anticipos no podrán exceder del cincuenta por ciento del monto total del contrato, sin incluir 

impuestos y siempre que se haya pactado la condición de precio fijo. 
Párrafo adicionado DOF 15-09-2022 

 
Los proveedores constituirán previamente a la entrega del anticipo la garantía por el cien por ciento 

del monto total del anticipo, la que subsistirá hasta su total amortización o devolución. 
Párrafo adicionado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 12.- En la adquisición o arrendamiento de bienes o en la contratación de servicios que se 

celebren con fundamento en el primer párrafo del artículo 16 de la Ley, cuyo monto sea inferior al 
equivalente a trescientas veces el valor diario vigente de la UMA, bastará únicamente el documento 
comprobatorio del gasto para sustentar la adjudicación directa, la cual deberá ser autorizada por la 
persona servidora pública que para ello se señale en las políticas, bases y lineamientos de la 
dependencia o entidad en términos del último párrafo del artículo 16 de la Ley. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Para efectos del tercer párrafo del artículo 16 de la Ley, la dependencia o entidad podrá acreditar que 

no es factible realizar el procedimiento de contratación y la firma del contrato dentro del territorio nacional, 
cuando con la investigación de mercado correspondiente se acredite que sólo existe un posible 
proveedor extranjero y éste ha expresado su interés en contratar conforme a la legislación de su país, o 
sólo es factible contratar con el proveedor en el extranjero o éste carece de representación legal en el 
territorio nacional. 

 
Artículo 13.- Para la consolidación de adquisiciones, arrendamientos o servicios entre varias 

dependencias o entidades, bastará que los representantes de las respectivas áreas contratantes se 
coordinen y manifiesten formalmente su acuerdo para llevar a cabo la contratación bajo esta modalidad, 
debiendo dejar constancia por escrito de las decisiones y acuerdos que se adopten para tal fin. 

 
En las contrataciones consolidadas deberá considerarse lo siguiente: 
 
I. Se invitará a participar como asesores a un representante de la Secretaría de la Función 

Pública y a uno de la Secretaría de Economía; 
 
II. Las dependencias y entidades participantes, determinarán conjuntamente, con base en la 

investigación de mercado, el procedimiento de contratación que resulte procedente realizar; 
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III. Se deberá designar a una de las dependencias o entidades participantes como responsable de 
llevar a cabo el procedimiento de contratación, la que elaborará la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas o la solicitud de cotización, en su caso, 
misma que será sometida a la revisión y aprobación de todos los participantes en la 
consolidación; 

 
IV. Los proyectos de convocatoria deberán ser difundidos en CompraNet, en la forma y plazo 

previstos en el párrafo tercero del artículo 29 de la Ley; 
 
V. La dependencia o entidad designada para llevar a cabo el procedimiento de contratación, 

aplicará lo establecido en sus políticas, bases y lineamientos. En caso de que las condiciones 
para la contratación consolidada no estén previstas en las políticas, bases y lineamientos de la 
dependencia o entidad designada, se estará a lo que acuerden los participantes en la 
contratación consolidada, sin que resulte necesario solicitar la autorización de su respectivo 
Comité, sino únicamente informar a éste sobre tales acuerdos; 

 
VI. El Comité de la dependencia o entidad responsable de llevar a cabo el procedimiento de 

contratación, dictaminará sobre los supuestos de excepción a la licitación pública, y 
 
VII. Cada dependencia o entidad participante será responsable, por separado, de celebrar los 

respectivos contratos; integrar el expediente del procedimiento de contratación; verificar la 
ejecución del contrato, y cumplir con los requisitos e informes establecidos para el 
procedimiento de contratación respectivo. Si las particularidades de la contratación y las 
disposiciones que regulan a las dependencias y entidades lo permiten, podrá celebrarse un sólo 
contrato suscrito por las dependencias y entidades participantes. Invariablemente, los recursos 
presupuestarios serán a cargo de cada dependencia o entidad participante, quienes serán 
responsables del ejercicio de los mismos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
La Secretaría, la Secretaría de Economía o la Secretaría de la Función Pública, podrán llevar a cabo 

acciones que promuevan la contratación consolidada de bienes o servicios de las dependencias y 
entidades, que les permita adquirir o arrendar bienes o contar con la prestación de servicios en las 
mejores condiciones. 

 
Artículo 14.- Los contratos marco a que se refiere el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley, son 

los acuerdos de voluntades que celebra la Secretaría, conjuntamente con el área técnica designada por 
ésta, y uno o más posibles proveedores, mediante los cuales se establecen de manera general las 
especificaciones técnicas y de calidad, alcances, precios y condiciones, derivadas de la investigación de 
mercado. Todas las dependencias y entidades deberán sujetarse a los contratos marco, a través de la 
formalización de contratos específicos, salvo en los casos que la Secretaría autorice otra modalidad de 
contratación. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
La celebración de los contratos marco no estará sujeta a los procedimientos de contratación previstos 

en la Ley. En dicha celebración, se atenderán los principios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, mismos que deberán 
reflejarse en los contratos específicos señalados en el párrafo anterior. 

 
Como parte de la promoción de los contratos marco, la Secretaría coordinará las acciones necesarias 

con las dependencias y entidades para celebrar dichos contratos. 
Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Previamente a la celebración de un contrato marco, la Secretaría deberá realizar las siguientes 

acciones: 
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Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
I. Acodar (sic DOF 15-09-2022) con las dependencias y entidades que considere que cuentan 

con los elementos para ello, las características técnicas y de calidad de los bienes a adquirir, 
arrendar o de los servicios a contratar que requiera la Administración Pública Federal; 

Fracción reformada DOF 15-09-2022 

 
II. La investigación de mercado, correspondiente a los bienes o servicios objeto del contrato 

marco. Del resultado de la investigación de mercado se determinará: 
Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
a) Si existe oferta de bienes y servicios en la cantidad, calidad y oportunidad requerida; 
 
b) Si hay proveedores con la capacidad para cumplir con las necesidades de contratación, y 
 
c)  Los precios a partir de los cuales los proveedores no podrán ofertar precios superiores a 

los de dicha investigación, y 
Inciso reformado DOF 15-09-2022, 24-02-2023 

Reforma DOF 15-09-2022: Derogó de la fracción el entonces párrafo segundo 

 
III.  Determinar el volumen de los bienes o servicios requeridos, para que cada contrato marco 

propicie la obtención de economías de escala. 
Fracción reformada DOF 24-02-2023 

 
IV. Derogada. 

Fracción derogada DOF 15-09-2022 

 
V. Derogada. 

Fracción derogada DOF 15-09-2022 

 
Durante la vigencia de los contratos marco se podrán adherir nuevos posibles proveedores, dentro de 

los plazos que establezca la Secretaría y siempre que acrediten los requisitos, las características, las 
especificaciones técnicas y demás condiciones previstas en dichos contratos y en sus anexos. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022, 24-02-2023 

 

Nota: El Decreto DOF 24-02-2023 en su Artículo Único establece que se reforma el p§rrafo ñs®ptimoò 
del artículo 14 y determina la ubicación sin cambio de los párrafos quinto y sexto del mismo artículo. Sin 
embargo, dichos párrafos quinto y sexto ya habían sido previamente derogados de forma expresa por 
Decreto DOF 15-09-2022, por lo cual la reforma al párrafo ñséptimoò señalada en el Decreto DOF 24-02-
2023 corresponde al actual párrafo quinto del artículo 14. 

 
Las modificaciones al contrato marco deberán formalizarse a través de convenios y en caso de que 

repercutan en alguna de las cláusulas de los contratos específicos, las dependencias y entidades 
deberán celebrar los respectivos convenios modificatorios. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
La Secretaría revisará periódicamente los contratos marco que se hubieran celebrado, a efecto de 

verificar que continúan ofreciendo las mejores condiciones para el Estado. 
Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
La Secretaría mantendrá informadas, a través de CompraNet, a las dependencias y entidades sobre 

los bienes o servicios objeto de los contratos marco celebrados, para que, en su caso, éstas suscriban 
los contratos específicos correspondientes. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 
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En los procedimientos de contratación que se realicen con fundamento en la fracción XX del artículo 
41 de la Ley, la investigación de mercado a que se refiere la fracción III del artículo 71 del presente 
Reglamento, se considerará realizada con la investigación de mercado que llevó a cabo la Secretaría 
para celebrar el contrato marco. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Las dependencias y entidades podrán adquirir o arrendar los bienes o contratar los servicios objeto de 

los contratos marco celebrados, sin sujetarse a éstos, sólo en los casos en que acrediten con una 
investigación de mercado, que obtendrán mejores condiciones a las convenidas en el contrato marco. En 
ese caso, la dependencia o entidad deberá informar de tal hecho a la Secretaría, a efecto de que ésta 
evalúe la viabilidad de modificar o dar por terminado el contrato marco de que se trate, así como de tomar 
las acciones correspondientes para que las dependencias y entidades no realicen contrataciones al 
amparo del contrato marco en tanto se determina lo procedente. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

Reforma DOF 15-09-2022: Derogó del artículo los entonces párrafos quinto y sexto 

 
Artículo 14 Bis.- La Secretaría, para la celebración de los contratos marco, procederá a: 
 
I. Publicar en CompraNet el aviso de intención de celebrar un contrato marco a los interesados, 

así como los requisitos técnicos, legales y administrativos que deberán cumplir los posibles 
proveedores en la fecha programada; 

 
II. Recibir las propuestas de los interesados para formar parte del contrato marco; 
 
III. Evaluar técnica, legal y administrativamente las propuestas presentadas por los interesados 

en CompraNet, conforme a los requisitos a que se refiere la fracción I de este artículo; 
 
IV. Solicitar, en su caso, se subsane el incumplimiento de algún requisito identificado en la 

evaluación a que se refiere la fracción anterior; 
 
V. Notificar a los interesados su aceptación para que formalicen la suscripción del contrato 

marco, y 
 
VI. Publicar en CompraNet el contrato marco y sus anexos, así como sus convenios 

modificatorios. 
Artículo adicionado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 14 Ter.- Las contrataciones específicas derivadas de los contratos marco que realicen las 

dependencias y entidades, se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. Se sustentarán en lo dispuesto por los artículos 41, fracción XX, o 42 de la Ley; 
 
II. Se formulará solicitud de cotización o se invitará a todos los proveedores que hayan 

formalizado el contrato marco, debiendo dejar constancia de ello en el expediente del 
procedimiento de contratación respectivo; 

 
III.  Para la formalización del contrato específico debe verificarse que el proveedor seleccionado 

esté al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual debe contar con 
la opinión de cumplimiento de las mismas, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. No se podrá formalizar contrato alguno si no se presentan dichas opiniones; 

Fracción reformada DOF 24-02-2023 
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IV. El procedimiento de contratación preferentemente se hará a través de invitación a cuando 
menos tres personas, la cual se publicará en CompraNet una vez entregada la primera 
invitación o, en su caso, la solicitud de cotización para que se presente la propuesta; 

 
V. La adjudicación se realizará al proveedor que oferte las mejores condiciones económicas, 

debiendo notificársele por escrito, y 
 
VI. La formalización del contrato se realizará en los plazos previstos en el artículo 46 de la Ley y 

84 de este Reglamento. 
Artículo adicionado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 15.- Para efectos del primer párrafo del artículo 19 de la Ley, la Oficialía Mayor o equivalente 

de las dependencias o entidades será responsable de concentrar y proporcionar a las unidades 
administrativas que lo soliciten, la información correspondiente a las consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones contratados por las mismas. 

 
Las entidades deberán remitir a su coordinadora de sector la información a que se refiere el tercer 

párrafo del artículo 19 de la Ley, en un plazo máximo de veinte días naturales, contados a partir de la 
fecha de firma del contrato, tratándose de la información relativa al objeto del mismo, o a partir de la 
fecha de la conclusión del servicio, tratándose de la información referente al resultado de las consultorías, 
asesorías, estudios o investigaciones contratados. 

 
Concluida la prestación del servicio, el titular del Área requirente deberá emitir en un plazo máximo de 

veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que se haya recibido satisfactoriamente, un informe 
al titular de la dependencia o entidad, en el que, con base en los entregables pactados en el contrato, se 
indique el resultado obtenido y la forma en que contribuyeron al logro del objetivo para el cual se realizó 
la contratación. Una copia de este informe se deberá remitir al órgano interno de control. 

 
Artículo 16.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley, los titulares de las dependencias 

y entidades, o bien los oficiales mayores o equivalentes, aprobarán el programa anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. La planeación e integración de dicho programa y, en su caso, su 
presentación ante los titulares de las dependencias y entidades para su aprobación, será responsabilidad 
de los oficiales mayores o equivalentes, a partir de la información que les proporcionen las áreas 
requirentes, y deberá contener, como mínimo, la descripción y monto de los bienes, arrendamientos y 
servicios que representen por lo menos el ochenta por ciento del presupuesto total estimado, así como el 
monto aproximado de los bienes, arrendamientos y servicios que integran el porcentaje restante. 

 
Artículo 17.- Los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios deberán 

actualizarse, cuando proceda, durante los últimos cinco días hábiles de cada mes. 
 
Artículo 18.- Una vez que la Secretaría dé a conocer a las dependencias y entidades su calendario 

de presupuesto autorizado éstas, en términos del artículo 25 de la Ley, podrán realizar los 
procedimientos de contratación respectivos. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL COMITÉ 

 
Artículo 19.- El Comité estará integrado con un máximo de siete vocales titulares con derecho a voz y 

voto, quienes tendrán el carácter de miembros, y se conformará de la siguiente forma: 
 
I. El Oficial Mayor o su equivalente, quien lo presidirá, y 
 
II. Los vocales que deberán ser: 
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a) El titular del área de programación y presupuesto o de finanzas o equivalente; 
 
b) El titular del Área contratante de la dependencia o entidad a nivel central, y 
 
c) Los servidores públicos que tengan relación o conocimiento con la generalidad de los 

asuntos materia del Comité, que no estén adscritos a la Oficialía Mayor o su equivalente, 
quienes serán designados por el titular de la dependencia o entidad o por el servidor 
público que éste determine, quien en ningún caso podrá ser el Oficial Mayor o equivalente. 

 
El Oficial Mayor o su equivalente designará al secretario técnico del Comité, quien no podrá tener un 

nivel jerárquico inferior al de director de área y sólo tendrá derecho a voz. 
 
El área jurídica y el órgano interno de control, en su carácter de asesores designarán, cada uno, a un 

servidor público para asistir a las sesiones del Comité, con voz pero sin voto, quien podrá entregar sus 
pronunciamientos razonados de manera escrita o hacerlos verbalmente, en la sesión correspondiente. 

 
Los vocales del Comité y los asesores deberán tener como mínimo nivel jerárquico de director general 

en las dependencias o los que realicen las funciones equivalentes en las entidades. Los miembros del 
Comité, los asesores y el secretario técnico podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes. 

 
La Secretaría de la Función Pública podrá designar a un servidor público para participar como asesor 

en los comités o subcomités que estime conveniente, quien tendrá derecho a voz pero no a voto. 
 
A solicitud de cualquiera de los miembros o asesores del Comité se podrá invitar a sus sesiones a las 

personas cuya intervención se estime necesaria, para aclarar aspectos técnicos, administrativos o de 
cualquier otra naturaleza relacionados con los asuntos sometidos a la consideración del Comité, quienes 
tendrán el carácter de invitados, participarán con voz pero sin voto y sólo permanecerán en la sesión 
durante la presentación y discusión del tema para el cual fueron invitados. 

 
Los invitados a que se refiere el párrafo anterior suscribirán un documento en el que se obliguen a 

guardar la debida reserva y confidencialidad, en caso de que durante su participación tengan acceso a 
información clasificada con tal carácter en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Para efectos de la aplicación de la Ley y este Reglamento son servidores públicos equivalentes al 

Oficial Mayor y al área de programación y presupuesto o de finanzas, quienes realicen funciones 
equiparables a aquéllos, con independencia de su denominación y jerarquía asignada en la estructura 
organizacional. 

 
La responsabilidad de cada integrante del Comité quedará limitada al voto que emita respecto del 

asunto sometido a su consideración, con base en la documentación que le sea presentada, debiendo 
emitir expresamente el sentido de su voto en todos los casos, salvo cuando existe conflicto de intereses, 
en cuyo caso deberá excusarse y expresar el impedimento correspondiente. 

 
Artículo 20.- Los participantes en el Comité tendrán las siguientes funciones: 
 
I. El presidente: expedir las convocatorias y órdenes del día de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias, así como presidir las sesiones del Comité y emitir su voto respecto de los 
asuntos que se sometan a consideración del mismo; 

 
II. El secretario técnico: 




